ADENDA Nº 2
Servicios Postales Nacionales S.A, se permite informar que se han modificado los Términos de Referencia de la Convocatoria Pública No. 004 de 2009 cuyo objeto es: “CONTRATAR EMPRESAS DE SERVICIOS DE TEMPORALES QUE OFREZCAN EL SUMINISTRO DE PERSONAL TEMPORAL O TRABAJADORES EN MISIÓN EN LAS REGIONALES DONDE OPERA, SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.” las modificaciones las encontrarán en negrilla y resaltado.
ARTÍCULO PRIMERO: Modifíquese el numeral  1.9 de los Términos de Referencia el cual quedará del siguiente tenor: 1.9. CIERRE DEL PROCESO DE INVITACIÓN PÚBLICA La presente Invitación Pública se cerrará el día (30) de marzo de 2009, a las 11:00 am., en la Sala de Juntas de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. ubicada en la Diagonal 25 G No. 95 A 55, piso 2 de la ciudad de Bogotá D.C. 

Como metodología para la recepción de las propuestas, se utilizará una urna que se encontrará ubicada en la Sala de Juntas, en la que los proponentes deberán introducir sus ofertas hasta la fecha y hora indicadas en el párrafo anterior. Para tal efecto, la Secretaría General de la Entidad dispondrá de un reloj ubicado en un lugar visible el cual será la referencia para indicar el cierre del proceso de selección. 

Cumplida la fecha y hora de cierre de este acto, se dará apertura a los sobres originales de las propuestas que formal y oportunamente hayan sido presentadas, para lo cual se levantará el acta de cierre consignando la relación sucinta de las mismas (número de propuestas, nombre o razón social de los proponentes, número de folios, número de copias, valor de la propuesta y garantía de seriedad de la oferta), que será suscrita por los asistentes al proceso de cierre, y la que se publicará en la página Web de la entidad.

Las propuestas que se presenten después de la fecha y hora estipuladas, o en un lugar diferente al señalado se considerarán extemporáneas  y no se recibirán.  

Servicios Postales Nacionales S.A., no asumirá ninguna responsabilidad, respecto a cualquier propuesta que haya sido incorrectamente entregada.

Los demás aspectos de los términos de referencia que no han sido modificados mediante la presente adenda continúan vigentes.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
SONIA PATRICIA CÁCERES MARTÍNEZ

Secretaria General

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.

Marzo 25 de 2009
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